
 
 
 
 
 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
JEFERSON RICARDO CAGUEÑO VARGAS 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490105522E 11-001-6-2020-154305 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 8:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
JIMMY LEONARDO ALFONSO SANCHEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490105671E 11-001-6-2020-156279 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 8:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
MICHEL ANDRES RODRIGUEZ CIFUENTES 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490105695E 11-001-6-2020-175069 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 8:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
HUGO HENRY RODRIGUEZ JAIME 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490105703E 11-001-6-2020-175322 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 8:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
YOSEP ALEXANDER BALDAYO RODRIGUEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490105775E 11-001-6-2020-174992 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 9:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
GERMAN CADENA HERRERA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490105777E 11-001-6-2020-174773 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 9:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
EDUARDO ALEXIS YEPES OSORIO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490105780E 11-001-6-2020-174951 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 9:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
YURI DAYANA PEÑA ROJAS 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490105783E 11-001-6-2020-174658 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 9:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
WILSON ESTEBAN SANTAMARIA REAL 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490105786E 11-001-6-2020-174982 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 10:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
ALFONSO JAVIER BAUTISTA VARGAS 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490105889E 11-001-6-2020-155111 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 10:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
MIGUEL ANGEL VARGAS PIÑARETE 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490105892E 11-001-6-2020-175105 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 10:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
DIEGO ALBERTO QUIROGA AVILA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490105895E 11-001-6-2020-175213 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 10:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
FABIO NELSON TOVAR ALVAREZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490105898E 11-001-6-2020-175317 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 11:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
JOAN SEBASTIAN MORENO BONILLA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490105986E 11-001-6-2020-154896 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 11:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
LIBARDO LEON PAEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490106039E 11-001-6-2020-154533 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 11:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
RANDY YAMID GALLEGO HERRERA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490106045E 11-001-6-2020-155965 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 11:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
DAVID CASTILLO RUIZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490106054E 11-001-6-2020-154658 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 12:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
SEBASTIAN POLANIA QUIMBAYO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490106068E 11-001-6-2020-174963 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 12:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
FREDY LEONARDO SANABRIA CUY 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490106160E 11-001-6-2020-172152 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 2:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

12 de julio de 2023 

 
Señor (a) 
EVER DAVID ROZO GONZALEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490106163E 11-001-6-2020-154932 26/03/2020 Viernes 21 de julio de 2023 2:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 12 de julio de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 2“(…) "incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/

